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M E M O R I A  D E S C R Í A  T l V  A
La patente principal número 283.340, tiene por 

objeto un procedimiento para permitir que un vehí­
culo pueda ser desplazado en dirección perpendicu-
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<83T7;lar a su sentido normadle'
Este procedimiento permite realizar con toda

facilidad el traslado ue vagones o vehículos simi 

lares desde una vía a otra paralela o sensiblemen 
te paralela, sin necesidad de contar para ello con 
la instalación de agujas de desvio.

Asimismo éste procedimiento permite efectuar 
el transbordo de vendemos ce cualquier tipo en 
sentido transversal asi como también facilita eii 
cazmente efectuar las operaciones de aparcamiento 

de automóviles sin tener que efectuar maniobras 
complicadas.

Dicha patente principal sugiere además el em 
pleo de unos dispositivos de diseño especial, sus 
ceptibies de ser gobernados por medios hidráuli­
cos, que aseguran la correcta puesta en práctica 
del procedimiento.

El procedimiento consiste, segün queda rei­
vindicado por la nota primera de la patente prin 
cipal comentada, en disponer sobre la parte oaja

de los vehículos ¿os pares de ruedas complementa 
rías, suspendidas en brazos abatidles soore la - 
parte inferior del vehículo, siendo accionados di 
chos brazos por medios hidráulicos, para ser des­
plazados, situando las ruecas en posición de apo 
yo sobre el suelo y elevando el vehículo que que 
da suspendido por las ruedas complementarias pa­
ra permitir un desplazamiento en sentido verticál 
al de su marcha normal.
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El dispositivo que reivindica la patente ha 
sido previsto para que, ĵ or lo menos, ano de los 
pares de ruedas auxiliares abacibles está mecáni 

eamente relacionado con un mecanismo propulsor - 
que actda este par de ruedas asegurando el aespla 
zamiento perpendicular del vehículo.

Otra característica más del dispositivo re­
flejado en la patente, prevea que las ruedas auxi 

liares están suspendidas en unos soportes lijos 
al plano interior del chasis del vehículo, están 
provistos estos soportes de un ndcleo axialmente 
comunicadqén el que están adaptados, con libre gl 

ro, los brazos portadores de las ruedas auxilia­
res, caracterizándose además estos brazos por con 

tar con una zona dentada que engrana en una cre­
mallera mecánicamente relacionada con el vástago de 
un ámbolo alojado en un cuerpo de bomba cuyo ámbo 
lo y vástago al ser desplazado por electo de pene 
tración de fluido en dicho cuerpo de bomba, deter 
minando el desplazamiento ael brazo portador de 
la rueca* auxiliar para que ásta tóme apoyo direc 
to con el suelo suspendido del vehículo.

Las comentadas Ruedas propulsoras auxiliares 
reciben movimiento de un eje relacionado con un 

grupo de engranaje, enlazando dicho eje con el co­
rrespondiente a la rueda auxiliar propulsora me­
diante transmisión por pidones o cadena.

Los brazos soportes de las ruedas auxiliares



-  4 --Á*'*

3.

10.-

13. -

20. -

3 .-

cuentan con un tope que limita su desplazamiento 

y simultáneamente sirve para actuar un interrup­
tor que gobierna un dispositivo eléctrico seña­
lizador, por ejemplo un piloto.

Finalmente la patente principal reivindica 
la disposición de unos tambores con órganos de - 
ireno dispuestos en los extremos del eje que, atra 
ves de una transmisión por cadena, nueve las ruedas 

auxiliares propulsoras.
El objeto que constituye la patente principal 

pueae ser llevado a la práctica sin dificultades, 
sin embargo, la actual adición viene a constituir 
una variante simplificada de ía disposición mecá 
nica que la patente principal recomienda, consis­

tiendo fundamentalmente esta variante en la susti­
tución del sistema de cremallera acoplada en el ex 
tremo libre de los vástagos de los émbolos que in­
tervienen en el mecanismo hidráulico con el que se 

produce el desplazamiento de ios juegos auxiliares 
de ruedas. Merced a ésta disposición se simplifica 
la construcción de los brazos abatidles que sopor­
tan tales ruedas, por cuanto que en ellos no es - 
preciso tallar el sector dentado que prevée la pa 
tente principal.

una idea más completa de las mejoras que s?át 
portan mediante esta adición, la proporciona la - 
descripción siguiente, en la que se comenta la ad­
junta lámina de dibujos que representan, exclusi-
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vamente por vía de ejmplo los conjuntos y los cata 

lies preferidos por el invento.
Eli nichos dibujos:
La figura 1§, representa, de forma esquemáti 

ca un mecanismo perfeccionado segdn esta adición, 
encontrándose abatidos ios juegos de ruedas auxilia 

res.
La figura 2s, representa el mismo conjunto - 

de la iigura precedente cuando las ruedas auxiliares 
están desplazadas apoyando directamente conyra el 
suelo.

Comentando estos dibujos se hace ia aclaración 
de que, mediante el número -1- se indica el basti­
dor general del vehículo uonde se ha aplicado el - 
dispositivo, siendo -2- las ruecas ue conducción 
normal del vehículo, -3- el soporte que se sujeta 
al bastidor -1- y de donde penaen todos los mecanis 
mos; con -4- indicamos el eje-de'giro Ge los meca! 
nismos;- con— .3-,;los soportes ae la rueaa; siendo 
-o- las ruedas auxiliares; -7- la biela solidaria 
de la pieza -3-; siendo -M- el brazo que se encuen 
tra articulado en -11- con la biela -7- y que pre- 
sionadamente empuja a los mecanismos, para hacer - 
el giro de pliegue y extensión; con -9- indicamos 

el eje del cuerpo hidráulico que manda el movimien­
to, siendo -10- el cuerpo de bomba; y -11-el punto 
de giro y unión de la pieza -ó- con la biela -7-.

La letra -a-, señala el sentido de tracción 
que origuna el desplazamiento en el sentido de los
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mecanismos, determinando la elevación del vehículo 

en el sentido que marca el vehículo.

Descrita convenientemente la naturaleza del 

invento, asi como la lorma de poderlo llevar a la 

práctica para convertirlo en una realidad industria 
lizaoie, se hace constar que en el mismo serán sus­
ceptibles de introducir todas aquéllas modiiicacions 
de detalle que las circunstancias y la práctica pu­
dieran aconsejar, siempre y cuando que con las varia 

antes que se introduzcan, no se cambie, altere o mo 
dirique la esencialidad del objeto descrito.

N O T A

Se declaran como ae novedad y propiedad todo 
el territorio español, el contenido de las siguien­

tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
19.- "Mejoras en el objeto que constituye la ^a 

tente principal número 283.340, relativa a "rrocedi 
miento y dispositivos para desplazar un vehículo en 

dirección perpendicular a su marcha normal",cuyo - 
procedimiento esencialmente consiste en disponer en 
la.parte baja de ios vehículos dos pares ue ruedas 
complementarias, suspendidas en brazos abatidles so 
bre la parte interior oei vehículo, siendo acciona 
dos dichos brazos por medios hidráulicos, para ser 
desplazados, situando las rueaas en posición de apo 
yo sobre el suelo y elevando el vehículo que queda
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suspendido por las ruedas compláTSbntariss para 
permitir su desplazamiento en sentido vertical
a l  de su c a rc h a  n o r m a l.

Caracterizándose por el hecho ae suspender 
cada una ce las ruecas auxiliares en un soporte 
abatibla, provisto de una extensión a moco de - 
biela en la que es recibido, articuladamente, 
el extremo libre ue un brazo enlazado mecánica­
mente con el vástago de un émbolo que es deepla 
zado en forma alternativa por el interior de una 

cámara hidráulica.

2 a . -  "mEjORAS r n  E l  C h Jl'iC  QuE O O n S ilT U Y E  LA  

í-ATFCií'E i R m c i i - A L  úbmEnO 2 0 3 .3 4 0 , r e l a t i v a  a"rRU 

ClDli..lFR'i'0 Y D l S r O c i i l V U S  lA R A  ja 'S iLA ^ A R  Uh V E h l -  

CULO Fu D iR Fu C iO R  IF R rE N D lC U LA R  A SU mARCliA RO R- 

MAL".-

Todo ello, conforme se describe y reivindi­
ca en la.presente memoria que consta de SiEiB &o 
jas escritas a máquina por una sola de sus caras 
y dibujos que la ilustran.
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